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RESOLUCION de Id Jefatura de Obras^ Públicas de Gra
nada, por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa Supresión de los pasos a kivel 
de la carretera nacional 342, de Jerez a Cartagena, con 
las lineas férreas de Granada a Bobadilla y Granada 
a Moreda (del p. k. 437,2 de la carretera nacional 342 
al ,433,4 de la carretera nacional 432, de Badajoz a 
Granada). Expediente complementario. Término muni
cipal de Granada.
Jefatura, vistos los artículos 20 y siguientes de lit Ley 

de Expropiación Forzosa de la de diciembre de 1964, y 19 y 
siguientes del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de. 1957, previo informe de la Abogacía del Estado, ha resuelto 
lo siguiente:

1« Declarar la necesidad de ocupación de los bienes y de
rechos que resultan afectados

9.** Ratiñcar la relación de interesados.
Oranada, 22 de Junio de 1964.—El Ingeniero Jefe.—9.466-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras, Públicas de 
Santander por la que se declara la necesidad de ocupa- 
pación de los~ bienes afectados en el expediente de ex
propiación forzosa motivado por las obras de «Acoa- 
dicíonamiento de, la CN-634, de San Sebastian a San
tander y La Corana, puntos kilométricos 149,000 152,440, 
tramo de Allendelagua a Cerdigos, en el término mujiX- 
cipal de Castro Urdíales.

Examinado el expediente de expropiación forzosa incoado 
por esta Jefatura con motivo de la ejecución de las obras de 
«Acondicionamiento, de la CN-^4, de San Sebastián a Santan
der y La Coruñá, puntos,kilométricos 149,000 a 152,440, tramo de 
AU^dalagua a Cerdlgo», en el término municipal de Castro 
Urdíales;

Resultando que la relación de propietarios y titulares ae 
biénes o derechos afectados, así como del modo y forma en 
que la expropiación afecta a las fincas objeto de la misma fué 
publicada en el periódico «El Diario Montañés», de Santander, 
en 7 de febrero de 1964; «Boletín Oficiad del Estado» de 18 de 
febrero de 1964, «Boletín Oficial» de la provincia de 24 de 
lebrero de 1964, asi como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento dé Castro Urdíales;

Resultando que efectuadas las publicaciones antedichas no 
se ha presentado oposición alguna;

Reerntando que remitidas las actuaciones practicadas a la 
Abogacía del Estado, ésta informa, en 11 de diciembre de 1964, 
en el sentido de que procede resolver sobre la necesidad de 
ocupación;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, el Reglamento dictado para su aplicación de 26 de 
abril de 1957 y demás disposiciones aplicables;

Oonsiderando qué la tramitación del expediente se ha lleva
do a cabo de acuerdo con las disposiciones aludidas;

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le concede 
el artículo 98 dvla vigente Ley expropiatoria, y en ejecución 
de lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de la misma, ha re
suelto:

Rrimero^—ÍJeclarar la necesidad de ocupación de loe bienes 
aifectados en^el modo y forma que se detallaban en la relación 
ya publicada, que se eleva a definitiva. \

Begundo.T-Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, periódico «El 
lAarlo Montañés», de Santander, y tablón de anuncios del Ayim- 
tajniento de Oafetro Urdiídes; notificarla individualmente a ios 
inter^dos, haciéndoles saber que contra el acuerdo de necesi- 
di^ de ocupación podrán interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas y por conducto 
de esta Jefatura durante el plazo de diez días, contados á 
partir de la fecha de la última de las publicaciones o de la 
notificación personal, en sü caso.

Santander, 16 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, 
R. Cañada.—9M2-E

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdflca del Gwu 
diana pór la que señalan lugar, día y hora para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de ^os 
terrenos necesarios en el término municipal de Badajoz 
para las obras de nEncauzamiento del arroyo de las 
Cabrillas, San Grégorio y La Teja, rama primera, co
rrespondiente al arroyo cabrillas».

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado dé ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, eh cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Por- 
gosa de 16 de diciembre de 1964, se comunica a los propietarios 
y^tulares de derecho afectados por la mencionada obra que

figuran én la siguiente relación pafa que acudan al Ayunta
miento de Badajoz, el próximo día 29 a las diez horas, a fin de 
que, áerédítattdo sus derechos en debida forma y previo traslado 
a las finca, para tomar sobre el terreno los datos neoesariós.* 
se levanten las correspondientes "^actas previas a la ocupación.

Madrid, 17 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Director, por 
delegación. El Ingeniero Jefe de^lá Sección de Exprop4acioneS.^— 
9.672-E.

Relación que se cita
Fincas números 1 y 4, instituto Nacional de ColoniEación; 

fincas números 2 y 3, herederos de doña Juana y doña Petra 
JcTfz Bautista; finca número 5, RR. PP. Salesianos, y finca nú
mero 6, don Fabián Lozano Amigo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 

la que se adjudican las obras de «Captación de aguas 
para el abastecimier^to del pueblo de Valdehornillos, en 
la zona regablé de OreUana (Badajoz)»

Con fecha de hoy esta Dirección General ha resuelto adju
dicar las obras de «Captación de. aguas para el abastecimiento 
del pueblo de Valdehornillos, en la zona regable de OreUana 
(Badajoz)», cuyo presupuesto de contrata asciende a setecien-^ 
tas treinta y ocho mil trescientas noventa y seis pesetas con 
veinte céntdmois (738.396,20 pesetas), a la Empresa «Aurelio Grl- 
dilla, S. A.», eh la cantidad de setecientas treinta y ocho mil 
tresdentas noventa y seis pesetas con veinte céntimos (738.396,20* 
pesétas), o sea, FK)r el presupuesto de licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

deleigación, Mariano Domínguez.—8.021-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Captación de aguas 
para el abastecimiento del pueblo de Hernán Cortés, 
en la zófia regable dé orellana (Badajoz)»,

Gon fecha de hoy esta Dirección General ha resuelto adju
dicar las obras de «Captación de aguas para el abastecimiento 
del pueblo de Hernán Cortés, en la zona regable de OreUana 
(Badajoz)», cuyo presupuesto de contrata asdendé a setecien
tas noventa y tres mil quinientas treinta y cinco pesetas con 
sesenta y quatro céntimos (793.535,64 pesetas), a la Empresa 
«Aurelio QddiUa, S. A.», en la cantidad de setecientas norénta 
y tres mil quinientas treinta y cinco pesetas con sesenta y cua^ 
tro céntimos (793.535,64 pesetas), o sea, por el tipo de Ucitacióa.

Lo que se hace público para general oonodmfento.
Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.02^A.

RESOLUCION del instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de escue
la en Torre de la Reina, en la zona regable del Viar 
(Sevülá)».

Gomo resultado del concurso restringido convocado en il de 
noviembre de 1964 para las obras de «Construcción de escuela 
en Torre de la Reina, en la zona regable del Viar (SeviUa)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a quinientas veinte mil 
doscientas cuarenta y una pesetas (520.241 pesetas), en el día 
de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a 
don Francisco Rendón Martín en la cantidad de cuatrocientas 
noventa y dos mil seiscientas sesenta y ocho pé^as con vein
titrés céntimos (492.668,23 pesetas), lo que supone úna baja dél 
6,3 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.*—8.023-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Reparaciones urgen
tes en caminos de la zona regable de las • Vegas del 
Alhándiga, en la margen izquierda del Termes (Sala
manca)».

Como resultado del concurso restringido convocado-en 11 oe 
noviembre de 1964 para las obras de «Reparaciones urgentes en 
caminos de la zona regable de las Vegas del Alhándiga, en la 
margen Isaquierda del Toimes (Salamanca)», cuyo presupuesto
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de ooQitrata asdezKle a seisckáitajs mil pesetas (60Q.OOO pesetas), 
en el día de hoy esta Ddreodón General ha adjudicado dichas 
obras a «García Jltneno e l£Jos, Construcciones y Contratas, Bo- 
ciedad Anónima», en, la cantidad de seiscientas mil pesetas 
(600.000 pesetas), es decir, el presupuesto t^o.

Lo que se hace públoo para general conocimiento.
Madrid, 12 dé diciembre de ld64.^£l Ddiector general, por 

delegación, Mariano Doihinguez.—6.024-A.

RESOLUCION del Instituto NacioniU de Colonización por 
la que se adjudican las obras de %Rectifioaeión de 
desagües de la finca Alamillo, de la zona regable dél 
Guadalcacin (Jerez de la Frorvtera-CádAz)'».

Como resultado del concurso restringido convocado en 16 de 
noviembre de 1964 parad las obras de «Rectificación dé desagües 
en la finca Alamillo, de la zona regable del Guadalcacin (Jerez 
de la Fróntera-Cádiz)», cuyo presupuesto de contrata asi^nde 
a quinientas catorce mil ciento cuarenta pesetas con noventa 
y cinco céntimos (514.140,95 pesetas), en el día de hoy esta Di
rección General ha adjudicado dichas obras a don Francisco 
Román Rodríguez en la cantidad de cuatrocientas buarenta y 
dos mil cuarenta pesetas con noventa y cinco céntimos (pese
tas 442.040,95), lo que supone una baja del 14,023 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Doipinguez.—8.025-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las eObras de fábrica en la red dé 
caminos rurales estabilizados de los sectores XIV, XV 
y XVj de la zona regable de Orellana (Badajoz)i^,

Declarado desierto por no haberse presentado proposición al
guna el concurso restringido convocado cqn fec^a 16 de julio 
de 1964 para la ejecución de las «Obras de fábrica en la red de 
caminos rurales estabilizados de los sectores XIV, XV y XVI de 
la zona regable de Orellana (Badajoz)», cuyo presupuesto de 

/Contrata asciende a novecientas noventa y dos mil puarenta y 
hueve pesetas con ochenta y nueve céntimos (992.049,89 pesetas), 
en el día de hoy esta Dirección General, en virtud de lo dis
puesto en el ai^utado 14 del artículo 5T de la Ley de Admhiis- 
tración y (Contabilidad de lá Hacienda Púlplica de 1 dé julio 
de 1911, modificada por la Ley de JáÓ de diciembre de 1962, ha 
resuelto adjudicar dichas obras a don Domingo Rodríguez Ibá- 
ñez en la cantidad de novecientas noventa y dos mil cuare^ita 
y nueve pesetas con ochenta y nueve céntimos (992.049,89 pe
setas), o sea, por el tipo de licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de l964.-nEl Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.026-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRAJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 23 de diciembre de 1964:

OAMBlOe

DIVISAS OompradoT Vendedor

Pesetas Pesetas
‘ \

1 Dólar U. S. A................. 59,770 59,950
1 Dólar canadiense ......... . 55,658 55,825
1 Franco francés nuevo 12,197 12,233
1 Obra esterlina 166,752 167,253
1 Franco suizo ................... 13,851 13,892

100 Francos belgas 120,443\ 120,805
1 Marco alemán 15,039' 15,084

100 Liras italianas ................ 9,566 9,594
1 Florín holandés 16,636 16,686
1 Corona sueca 11,626 11,660
1 Corona danesa........ ....... 8,639 8,665

CAMBIOS

DIVI8AS Comprador Vendedor
Pesetas

X
1 Corona noruega 
1 Marco finlandés .... 

100 Chelines austríacos 
100 Escudos portugueses .

8,35^
18,608

231,632
207,986

Pesetas

8,380
18,664

232,228
208,611

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se aprue
ba el plan de promoción turística elaborado por don 
Augusto Miranda Mariétany, en representación de «Fi
nanciero de Sotogrande del Guadiajo, s. A.»,'.pora Zo 
urbanización que proyecta realizar en san Roque, pro
vincia de Cádiz.

Ilmbs. Sres.: Elaborado el Plan dé Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de dldembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la mlé- 
ma, por don Augusto Miranda Marlstany, en representación de 
«Financiera del Guadiaro, S. A.», con el fin de obtener ia de- 
clar^ón dé Centro de Interés Turístico Nadonal de la mba- 
nización denominada «Sotogrande», situada en el téroüno mu
nicipal de San Roque, provincia de Cádiz,

Este Ministerio, en uso dé las facultades conf^das • por lá 
Iridación vigente sobr^ la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotcM* el plazo de tres meses con 
el fin de que procjeda a la redacción del correspondiente Plan 
de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas 
de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo dé 1956, según 
previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 do 
diciembre.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a W. U. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1964.—P. D., García Rodrigue». 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y de Tu

rismo.

ÓRDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se resuelve 
el concurso de los Premios Nacionales de Turismo para 
películas de cortometrajes correspondientes al año 1964.

limos. Sres.: En virtud de lo dispuesto en la Orden ininls- 
teriai de 8 de febrero del año en curso («Boletín Oficial dtí 
Estado» del Í8 de febrero) convocando los Premias Naciónar 
les de Turismo, para películas de cortometrajes, correspondien
tes al año 1964, y conforme con la propuesta del Jurado 'cons- 
tltuídb de acuerdo con el artículo tercero, he tenido* a bien 
di^ner que los premios que se establecen en el artículo pri
mero sean otorgados de la siguiente manera:

Premio de 300.000 pesetas al cortometraje «Viaje fantástico 
en globo» (por España pintoresca y documental), en 35 milíme
tros, de «Aro Films», correspondiente al apartado a).

Accésit de 100.000 pesetas al córtometraje «Serranía de Jaén», 
en 35 milímetros, de «CJooperativa Ibérica Cinematográfica», co
rrespondiente al apartado a).

Premio de 150.000 pesetas al cortometraje «La captura de 
un sueño», en 16 milímetros, de «Iberia» (Líneas Aéreas dé Es
paña), correspondiente al apattado b).

Accésit de 75.000 pesetas al cortometraje «Los sanfermines», 
en 16 milímetros, de don Carlos Barba, correspondiente al apaa> 
tado b).

Premio de 75,000 pesetas al cortometraje «Playas, las de 
Lloret», en Í6 milímetros, de don Frapcisco Mas Ruhi, corres
pondiente al apartado c).

^ A(^césit de 25.000 pesetas al cortometraje «Gerona», en 16 mi
límetros, de don Narciso Sans Prat, oorresponcfieiite al apar
tado c).

Lo que (xmiunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muphos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta. /
nmos. Sres Subsecretario de Turismo y Directores generales de

Promoción del Turismo, Cinematografía y Teatro y dé Em
presas y Actividades Turísticas.


